
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00064 

Armenia Quindío, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la solicitud de desistimiento de la prueba pericial manifestado por la 

Equidad Seguros Generales, y el pronunciamiento que frente a éste ha efectuado la 

apoderada judicial de la demandante, se REQUIERE a la Aseguradora en cita, así 

como a la Cooperativa de Buses Urbanos del Quindío, para que se sirvan indicar si el 

dictamen pericial ya fue practicado, en caso afirmativo deberá aportarse de manera 

inmediata al plenario, previamente a la celebración de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 

(ARCHIVO 24) 
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